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RESPUESTAS AL CUESTIONARIO SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN1 

NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 7 DEL 
ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL TRÁMITE 

DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN 

MALÍ 

La siguiente comunicación, de fecha 1º de agosto de 2013, se distribuye a petición de la 
delegación de Malí. 
 

_______________ 
 
 
El términos generales, el régimen de licencias de importación de Malí, notificado en el 
documento G/LIC/N/3/MLI/1, sigue siendo válida para el año 2013. 
 
Breve descripción del régimen 

1. El régimen de licencias de importación se estableció en virtud del Decreto Nº 00-505/P-RM, 
de 16 de octubre de 2000, relativo a la reglamentación del comercio exterior, y su Orden de 
aplicación Nº 09-788, de 7 de abril de 2009, y es administrado por la Dirección Nacional de 
Comercio y Competencia. 

Finalidades y alcance del trámite de licencias 

2. Malí comercia libremente con todos los países. Su comercio exterior comprende dos regímenes, 
a saber: 

a.  Régimen de libre comercio 

Por lo general, las declaraciones de intención de importación se expiden automáticamente 
para todos los productos, con excepción de las relativas a los productos sujetos al régimen 
de prohibición. 

Todos los productos pueden importarse libremente, excepto aquellos que figuran en la lista 
de productos cuya importación está prohibida. No se aplican contingentes basados en el 
valor o en la cantidad. El título de importación, denominado declaración de intención de 
importación, se obtiene automáticamente. 

b.  Régimen de prohibición 

Existen dos tipos de prohibiciones: 

- prohibición de carácter absoluto; 
- prohibición de carácter restrictivo. 

                                               
1 Véase el cuestionario que figura en el anexo del documento G/LIC/3. 
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i. La prohibición de carácter absoluto se aplica a: 
 
- los estupefacientes y las sustancias psicotrópicas; 
- el bromato de potasio no destinado a los laboratorios; 
- todos los productos alimenticios que contengan bromato de potasio; 
- la carne de bovino y sus derivados; 
- las harinas cárnicas, sangre y huesos destinados a la alimentación de animales; 
- los animales vivos de la especie bovina, óvulos y embriones de bovino; 
- los plaguicidas no homologados; 
- los aceites y equipos que contengan difenilos policlorados (PCB); 
- las sustancias químicas peligrosas: aldrina o aldrín, dieldrina o dieldrín, endrina o endrín, 
heptacloro o hexaclorobenceno, clordano, mírex (docecaloro), toxafeno y difenilos 
policlorados (PCB); 
- los productos naturales o elaborados procedentes del extranjero que llevan en los propios 
productos o en los envases, cajas, fardos, embalajes, cintas o etiquetas una marca de 
fábrica o de comercio, un nombre o cualquier signo o indicativo que induzcan a creer que los 
productos han sido fabricados en Malí o son de origen maliense; 
- los productos alimenticios y los medicamentos para uso humano y veterinario caducados; 
- las bebidas alcohólicas vendidas en envases de plástico. 
 
ii. La prohibición de carácter restrictivo se aplica a: 

- los medicamentos para uso humano: autorización del Ministerio de Sanidad; 
- los medicamentos para uso veterinario: autorización conjunta del Ministerio de Sanidad y 
el Ministerio de Zootecnia; 
- el bromato de potasio para su uso en laboratorios: autorización del Ministerio de Sanidad; 
- la carne distinta de la de bovino y la de caza: presentación de un permiso o certificado 
sanitario de origen; 
- los aditivos alimentarios: la lista será establecida por el Ministerio de Sanidad; 
- la sal no yodada no destinada a la alimentación humana: autorización del Ministerio de 
Comercio; 
- los cigarrillos, tabaco y cerillas (fósforos): autorización del Ministerio de Comercio; 
- el tránsito de ganado o la importación de animales vivos de especies distintas de la bovina: 
presentación de un certificado zoosanitario; 
- el semen de animales: inscripción en el catálogo nacional del país de importación y 
presentación de un certificado zoosanitario; 
- las plantas: presentación de un permiso o de un certificado fitosanitario de origen; 
- las semillas de plantas: presentación de un permiso o de un certificado de origen; 
- los vehículos automóviles de peso superior o igual a 3,5 toneladas: autorización de los 
servicios competentes del Ministerio de Transporte; 
- las armas y municiones: autorización de los Servicios de Seguridad; 
- los explosivos: autorización de los Servicios de Seguridad y de los servicios competentes 
del Ministerio de Minas; 
- las sustancias que agotan la capa de ozono, cuya lista será establecida por el Ministerio de 
Medio Ambiente; 
- el diclorodifeniltricloroetano (DDT): autorización de los servicios competentes del Ministerio 
de Medio Ambiente; 
- el cianuro: autorización del Ministerio de Minas o de Sanidad. 

 
3. El régimen se aplica a todas las mercancías originarias y procedentes de todos los países. 

4. Las licencias de importación se utilizan con fines estadísticos. Las licencias de importación no 
automáticas tienen por objeto administrar las restricciones a la importación de los productos 
sujetos al régimen de prohibición restrictiva de conformidad con la Orden N° 01-2699, de 16 de 
octubre de 2001, que establece la lista de productos cuya importación y exportación están 
prohibidas. 
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5. 
i. El régimen de licencias no es legalmente obligatorio. 
ii. Sí, el Gobierno tiene la facultad de suspender o incluso suprimir el régimen sin 
necesidad de obtener el acuerdo del poder legislativo. 
iii. El Decreto Nº 00-505/P-RM, de 16 de octubre de 2000, relativo a la reglamentación del 
comercio exterior, y su Orden de aplicación Nº 09-788, de 7 de abril de 2009, se 
publicaron en el Diario Oficial de Malí. 

Procedimientos 

6. Ningún producto es objeto de restricción alguna en lo que se refiere a la cantidad o el valor de 
sus importaciones. 

I. La importación de productos no está sometida a ningún contingente. Respecto de las 
formalidades para la presentación de licencias (declaraciones de intención de) importación, la 
información pertinente se encuentra en las disposiciones normativas mencionadas en el 
apartado iii) del punto 5 supra y en el Código de Comercio de Malí. No existen exenciones del 
requisito de presentación de las licencias (declaraciones de intención de) importación. 

II. No existen contingentes. 

III. Todos los importadores pueden obtener una licencia (declaración de intención de) importación, 
independientemente de si fabrican o no productos similares. Dado que no existen contingentes, el 
importador puede hacer efectiva su intención. La declaración de intención de importación se 
expide a título individual. La lista de beneficiarios no se publica en el Diario Oficial. 

IV. No se imponen contingentes. La declaración de intención se expide automáticamente. 

V. La declaración de intención se expide automáticamente, como máximo en las 24 horas que 
siguen a la presentación de la declaración. 

VI. No se aplica ningún plazo mínimo a las declaraciones de intención; éstas pueden utilizarse 
inmediatamente, desde el mismo momento de su concesión. 

VII. Las solicitudes de declaración de intención de importación se registran en la Dirección 
Nacional de Comercio y Competencia (ventanilla única de comercio exterior). 

VIII. Se accede a todas las solicitudes de licencia y éstas se examinan a medida que se reciben; si 
se cumplen las condiciones requeridas, se conceden las licencias por orden de presentación. 

IX. No se aplica. 

X. No se aplica. 

XI. Sí, en el caso de productos fabricados por empresas francas. 

7. 
a. No existe ningún plazo para presentar las solicitudes de declaración de intención antes de 

efectuar la importación. Sin embargo, la declaración de intención debe presentarse antes 
de la expedición de las mercancías, a efectos de inspección. 

b. En cualquier caso, la expedición de la declaración de intención es automática cuando el 
importador cumple las condiciones exigidas y los productos no están sujetos al régimen de 
prohibición. 

c. No se establece ningún período del año para presentar las solicitudes de títulos de 
importación. Se pueden presentar solicitudes de declaraciones de intención durante todo el 
año. 

d. El importador puede dirigirse tanto a la Dirección Nacional de Comercio y Competencia 
(ventanilla única de comercio exterior) como a sus representaciones regionales. 
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8. Las razones del rechazo se mencionan explícitamente en la solicitud presentada por el 
solicitante. El interesado puede recurrir esta decisión ante el organismo competente en la materia, 
a saber, el Tribunal de Comercio. 

Condiciones que deben reunir los importadores para solicitar una licencia 

9. Sólo pueden efectuar operaciones de importación las personas físicas o jurídicas autorizadas, es 
decir, las que cumplan los requisitos establecidos en la reglamentación vigente (inscripción en el 
Registro de Comercio y Crédito Mobiliario y posesión de una patente válida de importación y 
exportación y de un número de identificación fiscal). 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10. El modelo de formulario de solicitud de declaración de intención se puede obtener en la 
ventanilla única y en las representaciones regionales. El solicitante debe adjuntar una factura 
proforma a su solicitud. 

11. Los documentos que se exigen al realizar la importación son los siguientes: 

- declaración de intención de importación; 
- documento de despacho para consumo; 
- facturas definitivas, conocimientos de embarque o carta de porte aéreo; 
- certificado de control de la sociedad encargada de la inspección previa a la expedición cuando el 
valor FOB de la mercancía sea superior o igual a 3 millones de francos CFA. 
 
12. El importador paga el 0,75% del valor FOB de la mercancía en concepto de contribución al 
programa de verificación de las importaciones. 

13. La expedición de la declaración de intención de importación no está supeditada al pago de un 
depósito o de un adelanto. 

Condiciones de las licencias 

14. El período de validez de la declaración de intención de importación es de doce (12) meses 
contados a partir de la fecha de registro en la Dirección Nacional de Comercio y Competencia. A 
petición del importador, este período puede prorrogarse por seis (6) meses suplementarios. Las 
solicitudes de prórroga de la declaración de intención deben presentarse en la Dirección Nacional 
de Comercio y Competencia antes de la fecha de expiración del período de validez inicial de la 
declaración. La declaración de intención solo puede prorrogarse una vez. Sin embargo, a título 
excepcional, se puede otorgar una prórroga de una duración máxima de un (1) mes para permitir 
la transferencia de fondos al proveedor. 

15. No se impone ninguna sanción por la no utilización total o parcial de una declaración de 
intención. 

16. Las declaraciones de intención son nominativas e intransferibles. 

17. La expedición de declaraciones de intención no está subordinada a ninguna condición 
particular. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18. La obtención de la licencia no está sujeta a ningún procedimiento administrativo previo. 

19. Todas las operaciones de importación se domicilian en un banco, el cual se encarga de la 
transferencia de divisas. 
 
 

__________ 


